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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
22677 ORDEN de 28 de octubre de 1985 por la que se

convocan a libre designación, entre funcionarios, pues
tos de trabajo en el Ministerio de Transportes,
Turismo y Com~nicaciones.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 20.J.b), en relación con la disposición transitoria undécima de Ja
Ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la
Función Pública (<<Boletín Oficial del Estado» del 3), .

Este Ministerio ha resuelto convocar a libre designación, entre
funcionarios, los puestos de trabajo cuyas caracteristicas se especifi
can en el anexo a la presente Orden.

Para los puestos de trabajo correspondientes a los Servicios
Centrales o situados en esta capital, no dependientes de la
Dirección General de Aviación Civil, solamente podrán participar
los funcionarios de carrera -destinados en Madrid-capital.

Los aspirantes dirigirán sus instancias, independientes para
cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar. en el
plazo de Quince días háb.les a partir del día siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficia.i.del Estado»,
al ilustlÍsimo señor Subsecretario del Ministerio de Transportes, 
Turismo y. Comunic:aciones (Subdirección General de Personal,
plaza de San Juan de la Cruz, sin número, 28003 Madrid). En las
solicitudes expresarán aquellos meritas y circunstancias. debida
mente justificados, que deseen hacer constar.

Lo que digo a V. I.
Madrid. 28 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 27 de

diciembre de 1984), el Director gene-ral de Sl"rvicios. Jase Antonio
Vera de la Cuesta.

Ilmo. Sr. Dirl"ctor general de Servicios.

ANEXO

Secreturiu General de- ComunicaciOlles, Dirección General
de Correos y Telégrafos

Subdirección General de Comercialización. Localidad: Madrid.
Ni\'el: 30. Requisitos mínimos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas del
grupo A.

Secretaria General d~ Turismo

Dirección de Programa. en el Gabinete Tecnico. Localidad:
Madrid. I\'~vel: 24. Requisitos mínimos: Penenecer a Cuerpos o
Escalas de los grupos A, B o C. Licenciado en Derecho. Experiencia
en turismo y materia legislativa.

Dirección General de Sen'jcias

Secretaria/o del ilustrísimo señor Subdirector general de Perso
nal. Localidad: Madrid. Nivel: 13. Requisitos mínimos: Taquigra
fia y Mecanografia. Dedíca¡;ión exclUSiva.

Dirección e,eneral de Aviación Ch'i/

Dirección de Programa. Localidad: Madrid. Nivel: 26. Requisi
tos mínimos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas del grupo A. Experien
cia en temática de Navegación aérea.

Secretaria/o del ilustrisimo señor Subdirel'tor general de Trán
sito Aéreo. Localidad: Madrid. Nivel:- 13. Requisitos mínimos:
Taquigrafía y Mecanografia. Dedicación exclusiva.

Organismo autónomo «Administración Turisfica Espanola)'

Jefatura de la Sección de Análisis y Control Comercial, en la
Subdirección General de PersonaL Localidad: Madrid Nivel: 24.
Requisitos mínimos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas de los grupos
A, B o C. licenciado en Ciencias' Económicas y Empresariales.
Experiencia en Contabilidad. .

Organismo autónomo (dnstifulO ]I.·acional de Promoción
del Turismo"

Jefatura de la Sección de Ferias y Exposiciones. Localidad:
Madrid. Nivel: 24, Requisitos mínimos: Penenecer a Cuerpos o
Escalas de los grupos A, B o C. Dominio de idiomas frances e
inglés.

Dirección General de Infraestructura del Transporte

Jefe de la Primera Jefatura Zonal de Obras Aeroportuarias.
Localidad: Madrid. Nivel: 28. Requisitos mínimos: Pertenecer a
Cuerpos o Escalas del ,",PO A.

Jefatura de la DiviSión de Electricidad, Ayudas e Instalaciones
de la Primera Jefatura Zonal de Obras Aeroportuarias. Localidad:
Madrid. Nivel: 26. Requisitos mínimos: Pertenecer a Cuerpos o
Escalas del gru.po A.

MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN de 28 de octabre de 1985 por la que se
convoca cobertura de diversas plazas de Ubre designa
ción en los servicios centrales y periféricos del Depar-
tamento. "

Ilmo. Sr.: Vacantes los puestos de' trabajo i:lue se relacionan en
el anexo a la presente Resolución y siendo necesaria su provisión
con earaeter urgente, -'

, Este Ministerio en USa de las atribuciones que tiene conferidas
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b), en relación
con la disposición transitoria undécima de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de' la Función Pública, ha
resuelto:

Primero.-ConvOcar para su provisión por Íibre designación, los
referidos puestos, señalándose que sólo podrán acceder a los
mismos los funcionarios residentes en Madrid capital, a excepción
de los puestos pertenecientes a los servicios periféricos del Departa·
mento, que reúnan los requisitos que para cada puesto de trabajo
se especifican. -

Segundo.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, indepen
dientes para cada uno de los puestos de trabajo a los Que deseen
optar, al ilustrisimo señor Subsecretario- de Cultura, dentro del
plazo de quince días hábiles, ·'contados a partir del siguient~ al de
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín OfiCIal del
Estado" y se preseritaran en el Registro General de este Ministerio
(plaza del Rey, número 1, de esta capital).

Tercero.-A las citadas solicitudes deberán acompañar cunícu~

lum vitae en el' que harán constar los_ titulas académicos que
posean, puestos de trabajo desempeñados y demás circunstancias y
meritas que estimen oponuno poner de man~fiesto.

Lo que comunico a V. 1. .
Madrid. 28 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 12 de junio de

1985), el Subsecrctari.o. ~gnacio Quintana Pedros. --

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO

Subsecretaria

Subdirección General de Personal

Denominación: Consejero Técnico. Nivel: 28. Requisitos míni
mos: Funcionarioja perteneciente al grupo A, de acuerdo con lo
dispuesto en el aniculo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
Experto en temas jurídicos. -

Denominación: Sección Personal Funcionario. Nivel: 24.
Requisitos mínimos: Funcionario/a perteneCiente al grupo C, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25'de la Ley 30/1984. de 2
de agosto. Experiencia en administración de personal y en metodos
de organización. normalización y mecanización de la misma.

Subdirección General de la Inspección General de Servicios

DenominaciÓn: Sección. Nivel: 24. Complemento específico:
331. Requisitos mínimos: Funcionario/a perteneciente a los grupos
A, B o C. de acuerdo con lo dispuesto en el anículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto: Especializado en microeconomía, temías
del área y análisis de organización y distribución de recursos.

Denominación: Secretaria de Subdirector General. Nivel: 13.
Complemento específico: 56. Requisitos mínimos: Funcionario/a
peneneciente al grupo D, de acuerdo con Jo dispue-sto en el artículo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Conocimientos de máquina,
taquigrafia y archivo.

Oflcialia Afapor

Denominación: Sección de Imprenta'y Reprografia. Nivel: 24.
Requisitos. mínimos: Funcionario/a peneneciente a los grupos A. B


